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Firmado digitalmente por 
CECI Sergio Gustavo 
Fecha y hora: 05.11.2024 
14:23:28 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO 

NEGRO

VISTO: e l expedien te N° IR H 23-82 , cara tu lado : "GERENCIA 
ADMINISTRATIVA CIPOLLETTI S / NECESIDAD DE PERSONAL 
(CUATRO (4) PORTEROS)", las Resoluciones Nros. 446/23-Pdcia.STJ, 
800/23-Pdcia.STJ, 866/23-STJ, 1066/23-STJ y 311/24-Pdcia.STJ; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones referenciadas se tram ita la incorporación 
d e  p e rso n a l d e  serv ic io s - c u a tro  (4) in g reso s  - con  d es tin o  a  la  
Sección P ortería  de la 4 ta . C ircunscripción Judicial, con asien to  de 
funciones en la localidad de Cipolletti.

Q u e , s e g ú n  lo  in fo rm ad o  p o r  la  G e re n te  A d m in is tra tiv a  
S ubrogan te , S andra  E. MUÑOZ, a  fs.01/01vta. y 02 , las  p re sen tes  
incorporaciones tienen por finalidad cubrir la necesidad de porteros 
e n  lo s d o s (2 ) ed ific io s d e l c e n tro  d e  la  c iu d ad  p a ra  e l h o ra rio  
vespertino ya que la custodia solo cumple horario matutino.

Q ue la  S u b a d m in is tra d o ra  G en e ra l, L ic . L a u ra  ZAPPALÁ 
CAILOTTO, ha prestado su conformidad para dar trám ite a  la presente 
gestión de ingreso.

Que por Resolución Nro. 446/17-Pdcia.STJ, el Superior Tribunal 
d e  Justic ia  d ispuso  e l L lam ado a  C oncurso Público E xterno  p a ra  
ing resan tes con ca tegoría  de  Auxiliar Ayudante, en  e l Escalafón D- 
Servicios G enerales- Agrupam iento D.3 (Porteros), con destino a  la 
localidad de Cipolletti, en el ámbito de la 4 ta. Circunscripción Judicial, 
y por Resolución Nro. 311/24-Pdcia.STJ se aprobó el Orden de M érito 
resultante del referido concurso.

Q ue e n  a tenc ión  a  lo d ispuesto  p o r R esolución N ro . 800/23-
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Pdcia.S T J, ra tif ic a d a  p o r e l S u p e rio r  T rib u n a l d e  Ju s tic ia  p o r 
Resolución N ro. 866/23-STJ y p rorrogada por su  p a r N ro. 1066/23- 
STJ, a  lo establecido en  el Punto 3 del Acuerdo Ordinario Institucional 
y a  lo inform ado p o r e l Juez D elegado d e  la  4 ta  C ircunscripción  
Judicial respecto  a  la necesidad de gestionar el ingreso de cuatro  (4) 
agentes de Servicios para p resta r funciones de Portería con destino a  
la  G erencia  A dm inistrativa d e  C ipo lle tti, s e  au to riza  a l Á rea d e  
Gestión H um ana a  tram itar el ingreso de  un (1) agen te  de  portería , 
dejando expresa constancia que la p resen te  obedece a  una estric ta  
necesidad de carácter funcional -fs. 13-.

Que a  fs. 19 el Contador General informó sobre la existencia del 
c a rg o  d e  A uxiliar A yudante (A grupam ien to  D .3 P o rte ría )  p a ra  
s a t i s f a c e r  l a  p r e s e n te  n e c e s id a d  d e  p e r s o n a l  y  a  f s .  2 0  la  
A dm inistradora G eneral se  expidió en  re lación  a  la  ex istencia  d e  
partidas presupuestarias sin formular objeción al respecto.

Q ue a  fs . 27  e l G eren te  d e  G estión  H um ana certificó  q u e  e l 
postulante Jorge Luis MIGANI ha dado cumplimiento a  la totalidad de 
los requisitos exigidos por el artículo 4° del Reglamento Judicial.

Q ue m ed ian te  c o rre o  d e  fs . 2 1 , la  G e ren te  A dm in istra tiva  
Subrogante, Sandra MUÑOZ, informó que la persona a  ser designada 
en  el cargo de portería , deberá p resta r servicios en  la franja horaria 
que  va d esde  las  13:00  a  las  19 :00  h s , sin  ro tac ión  h a s ta  tan to  se  
produzca un  segundo ingreso , y a  fs. 32 del legajo personal del S r. 
MIGANI obra su conformidad para prestar servicios en dicho horario.

Que por lo expuesto , en  orden  a  e s tr ic ta s  razones de  ca rác te r 
funcional co rresp o n d e  tra m ita r  la  incorporación  de l p o stu lan te  
mencionado en el párrafo precedente, para  desem peñar funciones en 
la categoría de  Auxiliar Ayudante, con destino a  la Sección P ortería  
dependiente de la Gerencia Administrativa con asiento en la localidad 
d e  C ipolletti, por cuanto  e l mismo h a  cum plim entado los extrem os 
establecidos en el artículo 4° del Reglamento Judicial.
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Que debe procederse, previo a  que expire el plazo previsto en  el 
a rtícu lo  20° del R eglam ento Judicial, a  re q u e rir  la  evaluación de 
desempeño al titular del organismo donde prestará  servicios.

Que en  cumplimiento a  lo dispuesto m ediante Acordada N° 12/15 
a  fs. 28/32 consta  in tervención  d e  la  D irección d e  A sesoram iento 
Técnico Legal de este  Poder Judicial.

Que la  p resen te  Resolución se  d icta  en  uso de las atribuciones 
delegadas por el artículo 3, inciso a) de la Acordada N° 13/15.

Por ello,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
RESUELVE:

A rtículo 1 ° .- D esignar en  el ám bito de  la 4 ta . C ircunscripción 
Judicial, a  partir del 12 /11 /2024 , en la categoría de Auxiliar Ayudante 
-Agrupamiento D.3 (Porteros)- al S r. Jorge Luis MIGANI (C.U.I.L: 
20-30403911 -7 ) , con destino a  la Sección Portería dependiente de la 
Gerencia Administrativa con asiento en la localidad de Cipolletti.

A rtícu lo  2 ° .- E s ta b le c e r  q u e , p rev io  a  q u e  ex p ire  e l p lazo  
p rev isto  en  e l artícu lo  20° del R eglam ento Judicial, se  req u ie ra  la
evaluación d e  desem peño al titu la r  del organism o donde p re s ta rá  
servicios.

Artículo 3°.- El agente recientem ente designado deberá p restar 
Ju ram ento  d e  Ley conform e lo d e term ina  e l a rtícu lo  6° d e  la  Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

A rtícu lo  4 ° .-  R eg istrar, com unicar, tom ar razón , no tificar y, 
oportunam ente, archivar.
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